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Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO IBAGUE   
E mail: j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D.  
 
 
REF: PROCESO VERBAL (NULIDAD CONTRATO) 
INSTAURADA POR ARLEY ALVARADO RODRÍGUEZ CONTRA LA COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES VELOTAX RADICACIÓN No. 73001310300620210008800.- 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE FONDO DE 
REFORMA DE DEMANDA.  
 
 
FERNANDO FABIO VARON VARGAS, mayor de edad y vecino de Ibagué, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado judicial de la 
entidad de derecho privado denominada COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX 
LIMITADA, entidad legalmente constituida, con domicilio principal en esta ciudad, 
representada legalmente por el señor RODRIGO AGUILAR VALLE, de conformidad con el 
certificado de existencia y representación adjunto, y facultado mediante el poder 
debidamente otorgado por al representante legal de la entidad demandada; de la manera 
más comedida y con el respeto que siempre me ha caracterizado, me permito manifestar al 
Despacho, que por medio del presente escrito y dentro del término legal establecido, 
descorro el traslado de la reforma de demanda incoada por el señor  ARLEY ALVARADO 
RODRÍGUEZ contra COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA, a lo cual accedo en 
los siguientes términos:  
 
 
 

EN CUANTO A LAS ACCIONES Y OMISIONES EN QUE FUNDAMENTA 

FACTICAMENTE LA ACCIÓN: 

 

Con fundamento en los hechos narrados por los representantes de la empresa que represento 

y los expuestos por la demandante, de conformidad con las pruebas que han de practicarse 

en el aludido proceso instaurado, me permito a continuación dar respuesta a los hechos así: 

 

Al Hecho No 1.- Es cierto. Aclarando que dicha medida no se predicaba conforme el art. 85 

de la ley 222 de 1995 sobre los bienes que hacían parte del giro normal de los negocios de la 

cooperativa aquí demandada, y sobre los cuales si podía afectar o trasladar a terceros por 

estar facultado dentro de su objeto social.  

 

Al Hecho No 2.- Es cierto.  Aclarando que esa negociación la autorizo la Asamblea General 

de Asociados de Velotax el 06 de marzo de 2016, antes que la Superintendencia de 

Transporte la sometiera a control, y tal como lo afirma en el hecho 1 el actor, la notificación se 

hizo el 12 de abril quedando en firme el 27 del mismo mes y año por lo que de acuerdo a este 

hecho no existía limitación ni afectación de competencia para este contrato. 

 

Al Hecho No 3. Es cierto.  Aclarando que durante el sometimiento a control, Velotax podría 

realizar negociaciones que comprendieran dentro del giro ordinario de sus negocios   y sobre 
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los cuales, si podía afectar o trasladar a terceros por estar facultado dentro de su objeto social, 

como se desprende del certificado de cámara de comercio de esa época y actual.  

 

Las medidas adoptadas por la Superintendencia de Puertos y Transportes  mediante las 

resoluciones 008674 del 17 de marzo de 2016 y la resolución 058725 del 27 de octubre de 

2016 eran relacionadas con el plan de mejoramiento y no se predicaba conforme el art. 85 de 

la ley 222 de 1995 sobre los bienes que hacían parte del giro normal de los negocios de la 

cooperativa aquí demandada, y sobre los cuales si podía afectar o trasladar a terceros por 

estar facultado dentro de su objeto social, como se desprende del certificado de cámara de 

comercio de esa época y del actual.  

 

Dentro de objeto social encontramos el de consumo industrial la relacionada con el siguiente 

objeto de su giro ordinario de negocios: “Realizar cualquier transacción relacionada con 

muebles o inmuebles que permitan el desarrollo del objeto social “  

Como se puede observar el objeto social contemplaba para la época de los negocios 

realizados dentro de su giro ordinario de negocios, la posibilidad de realización de negocios 

sobre bienes muebles e inmuebles que permitan el desarrollo del objeto social, lo cual está 

plenamente autorizado por la ley, aun estado bajo control de la Superintendencia de Puertos 

y Transportes, pues no se dan los presupuestos del art. 85 de la ley 222 de 1995, como quiera 

que los actos o gravámenes que requerían autorización  debían ser sobre los bienes que no 

sean parte del objeto o giro normal de sus negocios, lo cual no se evidencia que suceda en 

este evento, como quiera que si lo eran conforme el objeto social denominado de consumo 

industrial.    

Al Hecho No 4.- No es un hecho del demandante sino una transcripción de un aparte de la 

resolución 17809 de 27 de diciembre de 2021, de la Superintendencia de Transporte, de 

donde por cierto el demandante actúo como tercero y allí se discutió los mismos hechos que 

está poniendo a consideración del Sr. Juez, a sabiendas que ya hubo un pronunciamiento de 

fondo al respecto. Veamos el numeral 1.20 de esa resolución que señala: 

 

“1.20. Así mismo, con oficio 20218600112241 del 25 de febrero de 2021, se notificó a los 

señores Arley Alvarado Rodríguez y Jairo Quimbaya Sánchez, como terceros interesados, del 

inicio de la actuación administrativa contra Velotax, y se otorgó un término de cinco (5) días 

para que se pronunciaran al respecto.”  Lo que no entendemos si ya sabe que hay una 

decisión de fondo que el mismo menciona y aporta, porque insiste en este proceso. 

 

No obstante, lo anterior, debemos responder que es cierta la transcripción, pues está 

conforme al tenor literal de lo expuesto en ella en el numeral 1.16 

 

Al Hecho No 5.- Como contiene varios aspectos, lo respondemos así: 

 

Es cierto frente a lo que se trascribe del numeral cuarto del artículo 85 de la Ley 22 del 1995. 

 

Frente al comentario del demandante, no es un hecho sino una opinión suya y debemos 

aclarar que la Asamblea del 03 de marzo de 2016 antes del sometimiento a control (que fue 

en marzo 17 de 2016) autorizo a Gerencia a la venta del inmueble con matrícula inmobiliaria 

200-55646 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 
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Autorización que fue ratificada en la asamblea general del año 2022 contenida en el acta 86 

de Asamblea General del año 2022. 

  

Al Hecho No 6. Parcialmente cierto en cuanto a las negociaciones realizadas. 

 

Debemos expresar que frente a esas negociaciones ya hubo pronunciamiento de la 

Supertansporte a través de Resolución 17809 de 27 de diciembre de 2021, y que si bien 

considero que no se le solicitó autorización previa no reconoció los presupuestos de ineficacia 

porque habían terceros de buena fe, ya que la inscripción del sometimiento a control se hizo 

posterior a las negociaciones, además que encontró que dichos actos jurídicos no 

representaron ningún detrimento para Velotax, por lo contrario con ellas se incrementó el 

patrimonio . 

 

Ahora bien, también en ese fallo se indica que la ampliación de la hipoteca a que hace mención 

la pretensión quinta de la demanda no se consideró como un acto prohibido, ya que no fue 

una constitución de ese gravamen, en razón a que el mismo desde el año 2004 estaba creado.  

  

Frente a los demás actos, Velotax siempre actúo de buena fe, primero porque la venta del 

inmueble a que hace mención la pretensión segunda, fue autorizada por la asamblea antes 

del sometimiento a control, las daciones en pago se hicieron porque la empresa por procesos 

ejecutivos estaba siendo embargada, entre ellas cuentas bancarias que la tenían 

incumpliendo pagos de nómina, seguridad social y demás obligaciones y la Gerencia fue 

autorizada por el Consejo  para realizarlas,  buscando  solucionar la crisis por la que pasaba 

la empresa y en todas las negociaciones que aquí otra vez ataca el demandante,  siempre se 

consideró por Velotax  que estaba dentro del giro de los negocios por lo que no se necesitaba 

de autorización previa. 

 

Al Hecho No 7:  Es el mismo planteamiento expresado en el hecho 6 de la demanda, por lo 

que solicitamos tener lo contestado en el hecho anterior, para no repetir lo ya dicho allí. 

 

Al Hecho No 8.- Es cierto conforme los actos escriturales aportados al proceso y Velotax 

siempre actúo con la convicción que esas negociaciones  no   requerían autorización previa 

del ente de Control, por considerar que, SI se encontraban dentro del giro ordinario de los 

negocios, como así reza dentro del objeto social obrante en el registro cameral, 

independientemente que se consideren negociaciones habituales o esporádicas, pues hacen 

parte de su objeto social. 

 

Y frente a los terceros adquirentes o acreedores, debemos tener en cuenta que, si bien el 

sometimiento a control fue en marzo 17 de 2016, decisión que quedo en firme en abril del 

mismo año, solo fueron registradas con efecto de publicidad el día 16 de diciembre de 

2016 tal como se evidencia en el certificado de cámara de comercio, fecha posterior a la de 

la celebración de los actos demandados en los numerales del 2 al 5 de las pretensiones 

y en consecuencia al ser terceros de buena fe no pueden ser afectados.   

 

Otro aspecto es que se determinó por el ente de control en su fallo, es que esas negociaciones 

NO AFECTARON NI CAUSARON PERJUICIOS A VELOTAX, al señalar que “… no generaron 

un detrimento del patrimonio de la cooperativa en mención, por lo que riesgo que el legislador 

pretendió gestionar con las obligaciones previstas en el artículo 85 de la Ley 222 de 1995, 
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cuando se trata de enajenación de bienes propios y la constitución de garantías, en este caso, 

no se encuentra materializado. Incluso, Velotax ha incrementado su propiedad, planta y 

equipo y ha desarrollado estrategias para generar liquidez, como se puede verificar en el uso 

de propiedades de inversión para arrendamiento, esto, sin perjuicio del incumplimiento 

normativo que resulte evidenciado.”1 

 

Al Hecho No 9.  Es cierto, aclarando lo ya dicho en respuesta al hecho 8 de este escrito. 

 

Al Hecho No 10.  No es cierto. 

 

Si se analiza el certificado de Cámara de Comercio el cual adjuntamos, se observa que los 

actos celebrados por Velotax y objeto de ataque en este proceso, si están dentro del objeto 

social y por ende corresponde al giro ordinario de sus negocios, que son el desarrollo de 

aquel, independientemente que esos actos jurídicos se consideren habituales o no, lo cierto 

es que si hacen parte de su objeto social. 

 

Se encuentra el Velotax puede Realizar cualquier transacción relacionada con muebles o 

inmuebles que permitan el desarrollo del objeto social “  

También dentro del objeto social se señala que puede recibir o dar bienes en dación en pago. 

Al Hecho No 11.  No es cierto como está planteado. 

El sometimiento a Control no lleva implícita la falta de capacidad jurídica de la empresa, 

porque esto sería su extinción. 

La empresa sometida a control puede seguir ejerciendo sus actividades dentro de su objeto 

social y desarrollar todo lo pertinente con el giro ordinario de sus negocios y eso fue lo que 

hizo Velotax. 

Sometida a control, Velotax realizó las negociaciones que son objeto de ataque en esta 

demanda, con la convicción plena que estaban dentro del giro ordinario de sus negocios y por 

ello no solicito previamente autorización, incluso algunas de esas ventas se habían tomado 

antes que se sometiera control como ya lo vimos con antelación. 

  

Al Hecho No 12.  Es cierto en cuanto en esa fecha y por medio de esa resolución donde el 

demandante intervino como tercero, la Superintendencia de Transporte emitió fallo sobre las 

negociaciones objeto de ataque a excepción de las constituciones de garantías hipotecarias 

del año 2017, y en consecuencia nos atenemos al tenor literal de lo allí consignado y no a lo 

transcrito en este hecho. 

 

Es de resaltar que como hubo pronunciamiento de fondo ya estamos frente a cosa juzgada, 

excepto como se indicó las garantías del 2017, pero reiteramos que lo que generaría la 

conducta de Velotax en caso de establecerse que esos créditos hipotecarios no estaban 

comprendido dentro del giro ordinario de los negocios, que consideramos que si lo están, sería 

el pronunciamiento de los presupuestos de ineficacia y no de nulidad, pronunciamientos 

 
1 Resolución 17809 de 27 de diciembre de 2021, página 18 
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que no se pueden ventilar bajo la misma cuerda procesal, pues el primero sería a través de 

un proceso verbal sumario ( la ineficacia)  y el segundo (la nulidad ) por el procedimeinto 

verbal. 

 

Al Hecho No 13.  Es cierto y a raíz de ello fincamos nuestra manifestación que estamos frente 

a cosa juzgada, en razón a que en el acta 078 del 03 de marzo de 2016 se tomaron varias 

decisiones que iban dirigidas a alguno de los actos jurídicos que acá se atacan. 

 

Otro punto es que la ineficacia del Tribunal Superior de Distrito Judicial del Tolima se 

fundamentó en el incumplimiento de los requisitos del Art. 186 del C. de Co, como se 

desprende de la decisión que fue acompañada con la demanda, mas no estructuró un 

fundamento como considerando de la decisión la enajenación y constitución de gravámenes, 

sino de carácter eminentemente formal como lo fue el no haber publicitado dentro del término 

estatutario entre la convocatoria y la sesión de asamblea.   

 

 Al Hecho No 14.   Es cierto que el acta   No. 078 de 2016, contenía las decisiones adoptadas 

mediante Asamblea General de Asociados del mes de marzo del año 2016, en la que decidió 

autorizar la venta de bienes de la Cooperativa de Transportes Velotax. 

 

Es importante resaltar que esas autorizaciones se dieron ANTES DEL SOMETIMIENTO A 

CONTROL.  

 

 Al Hecho No 15.  No es un hecho, sino al parecer una trascripción de una sentencia y en 

consecuencia nos atenemos a lo que señale esa providencia y a lo que allí se debate y en 

consecuencia no es aplicable a nuestro caso. 

 

Al Hecho No 16.  Como contiene varios aspectos los respondo así: 

 

Frente a el señor Benito Ortiz, es cierto que mantenía relaciones empresariales y comerciales 

con los representantes de Velotax y a raíz de ello se logró la negociación que es objeto de 

ataque, pues no de otra manera hubiese podido ser. 

 

Frente a la segunda parte, que le resulta sospechoso y demás, No es un hecho como tal, sino 

apreciaciones subjetivas de la parte demandante frente a las cuales no podemos 

pronunciarnos, pues es su parecer y por ello nos atenemos a lo que resulte probado en este 

aspecto. 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES   

 

 

1.- A la pretensión   primera: Nos oponemos a que se verifiquen los presupuestos de 

ineficacia de pleno derecho de los actos jurídicos suscritos por la Cooperativa de Transportes 

velotax y señalados en esta demanda, primero porque la pretensión es general, no discrimina 

en esta pretensión cuales actos deben ser declarados ineficaces para determinar si proceden 

o no los presupuestos de ineficacia, siendo improcedente una revisión de todos los actos   de 

la cooperativa. 
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Además de considerar indebidamente la acumulación de pretensiones pues estamos es ante 

un proceso de NULIDAD DE CONTRATO, donde el acto nace a la vida jurídica pero las 

irregularidades que se le enrostran atacan la validez del acto, la cual mientras no sea 

declarada sigue surtiendo efectos legales.  Por lo contrario, la ineficacia del contrato hace 

mención a aquellos casos en que el contrato no surte efectos a los que estaba destinado. Lo 

anterior se extrae de los artículos 897 y 899 del C.Co. 

 

Entonces es un contrasentido y existe indebida acumulación de pretensiones, porque no 

puede decirse al mismo tiempo que el contrato no produjo ningún efecto (por ser ineficaz) y al 

mismo tiempo que si los produjo al nacer a la vida jurídica a pesar de   ciertas irregularidades 

que lo invalidan una vez sea declaradas, en otras palabras, mientras no se declaren sigue 

surtiendo efectos. 

 

Ahora bien, trámite procesal o procedimiento del reconocimiento de los presupuestos de 

ineficacia con el de nulidad son diferentes, el primero de acuerdo con el numeral 4º del artículo 

85 de la ley 222 de 1995 establece: “El reconocimiento de los presupuestos de ineficacia 

previstos en este artículo será de competencia de la Superintendencia de Sociedades de 

oficio en ejercicio de funciones administrativas. Así mismo, las partes podrán solicitar 

a la Superintendencia su reconocimiento a través del proceso verbal sumario.” Y este 

procedimiento o regula el Art. 390 y ss del C.G.P. 

Y el de nulidad se rige por el proceso verbal señalado en los artículos 368 a y ss del C.G.P. 

 

Y otro punto a destacar que, en este sentido de declarar los presupuestos de ineficacia, ya 

existe cosa juzgada, en razón a que la Superintendencia de Transporte, ejerciendo sus 

funciones establecidas en el decreto 2409 de 2018 en su artículo 5º, que le concede a dicha 

entidad vigilante control subjetivo sobre sus vigilados, ejerciendo sus facultades   ya se 

pronunció sobre   los presupuestos de ineficacia de los contratos o acto de venta o gravamen 

que ahora nos ocupa, conforme consta en resolución 17809 del 27 de diciembre de 2021, que 

se encuentra dentro del expediente. 

 

Así mismo el Tribunal Superior del Tolima, emitió providencia judicial dentro de un proceso de 

impugnación de actas de asamblea, mediante las cuales se declaró la ineficacia de todas las 

decisiones adoptadas en la asamblea General de asociados del año 2016, consolidada en el 

acta 078 del mismo año, como el mismo demandante lo relata en los hechos ( el 13 y 14) 

 

Y en consecuencia no es de recibo que el señor Juez que conoce del presente asunto, 

se vuelva a pronunciar sobre el mismo tema que ya otro funcionario resolvió. 

 

 

2. A la pretensión SEGUNDA: Nos oponemos a que se declare la nulidad absoluta del 

contrato de venta suscrito entre   VELOTAX LTDA.  y el BANCO DE OCCIDENTE, celebrado 

mediante escritura pública Nro. 1112 del 25 de mayo de 2016, de la Notaria 1ª de Ibagué, 

registrada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-55646 de la ORIP de Neiva,(anotación 

3)   en razón a que según el fundamento de la parte actora, la demandada Velotax estando 

en sometimiento a control procedió a vender y este actuar lo que conllevaría eventualmente 

es a que se declaren los presupuestos de ineficacia y no nulidad  absoluta, que por si son 

figuras diferentes. 
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En consecuencia, la sanción legal que señala la ley para el actuar que se le achaca a Velotax, 

no es la nulidad en ninguna de sus modalidades sino la de una presunta ineficacia de pleno 

derecho, y frente a este tema ya existe cosa juzgada como lo expresamos.   

 

Y para fundamentar que es ineficacia y no nulidad, basta analizar la norma que consagra la 

conducta del vigilado cuando estando en control procede a enajenar los bienes de la sociedad 

que no corresponde al giro ordinario de los negocios y sin la autorización previa del ente de 

control, esto es el Art. 85 numeral 4 inciso 2º de la Ley 222 de 1995 que señala: 

 

4. Modificado por el art. 43, Ley 1429 de 2010 

(…) 

A partir del sometimiento a control, se prohíbe a los administradores y empleados la 

constitución de garantías que recaigan sobre bienes propios de la sociedad, enajenaciones 

de bienes u operaciones que no correspondan al giro ordinario de los negocios sin 

autorización previa de la Superintendencia de Sociedades. Cualquier acto celebrado o 

ejecutado en contravención a lo dispuesto en el presente artículo será ineficaz de pleno 

derecho. 

El reconocimiento de los presupuestos de ineficacia previstos en este artículo será de 

competencia de la Superintendencia de Sociedades de oficio en ejercicio de funciones 

administrativas. Así mismo, las partes podrán solicitar a la Superintendencia su 

reconocimiento a través del proceso verbal sumario. 

Luego la nulidad acá solicitada es improcedente. 

Otro punto que debemos manifestar es que, en relación con el acto jurídico de la venta, el 

negocio atacado por la parte demandante si hacía parte del giro ordinario de los negocios de 

la Cooperativa de Transportes Velotax.  Si analizamos el objeto social de la cooperativa en el 

certificado de cámara de comercio, encontramos que dentro objeto social referido al   consumo 

industrial y por ende dentro del giro ordinario de negocios esta “Realizar cualquier transacción 

relacionada con muebles o inmuebles que permitan el desarrollo del objeto social “  

 Como se puede observar el objeto social contemplaba para la época de los negocios 

realizados dentro su giro ordinario de negocios de la cooperativa la posibilidad de realización 

de negocios sobre bienes muebles e inmuebles que permitan el desarrollo del objeto social, 

lo cual está plenamente autorizado por la ley, aun estado bajo control de la Superintendencia 

de Puertos y Transportes.  

Ahora bien, desde antes del sometimiento a control, esto es desde el 03 de marzo de 2016, 

la Asamblea   General de Asociados autorizó a la Gerencia de la cooperativa para realizar la 

venta del inmueble con matrícula inmobiliaria 200-55646 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva, que corresponde a la bodega ubicada en la Cra. 2 No 9-96 

de esa misma ciudad y la Gerencia lo que hizo fue acatar la orden de la Asamblea, 

autorización que fue ratificada en el acta de asamblea No. 86 del año 2022. 
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Además, frente a esta negociación ya hay cosa juzgada conforme al fallo promovido por la 

Supertransporte. 

3.- A la  pretensión TERCERA: De igual manera nos oponemos a que se declare la nulidad 

absoluta del negocio jurídico de DACION EN PAGO suscrito entre VELOTAX LTDA, 

identificada y la empresa SOLUCIONES Y LOGISTICAS S.A.S., celebrado mediante escritura 

pública No. 2620 del 22 de noviembre de 2016 de la Notaria 4ta de Ibagué y  registrado en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1253692 (anotación 20),  por las mismas razones que 

nos opusimos a la pretensión anterior, esto es que la sanción que impone la ley  para el 

comportamiento que se relata en los hechos realizado por Velotax es la ineficacia de pleno 

derecho y no la nulidad, de conformidad con el parágrafo 1º del Art. 85 de la ley 222 de 1995. 

 

Amén que ya existe cosa juzgada sobre los presupuestos de ineficacia. 

 

4.- Frente a la pretensión CUARTA:  También nos oponemos a su prosperidad de declarar 

la nulidad absoluta del contrato Dación en Pago, suscrito entre VELOTAX LTDA, y la empresa 

SOLUCIONES Y LOGISTICAS S.A.S., realizado mediante escritura pública No. 2620, del 22 

de noviembre de 2016, de la Notaria 4ª de Ibagué, registrado en el folio de el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1253622 (anotación 16), y los motivos son los mismos enunciados en la 

oposición a la pretensión 2 y 3 de esta demanda y su fundamento jurídico es el parágrafo 1º 

del Art. 85 de la ley 222 de 1995. Y También estamos frente a cosa juzgada. 

 

5.- Frente a la pretensión QUINTA: Nos oponemos a que se declare la nulidad absoluta del 

contrato Ampliación y modificación de Garantía Hipotecaria, sin límite de cuantía, suscrito 

entre  VELOTAX LTDA, identificada   y favor del BANCO DE BOGOTÁ, celebrado mediante 

escritura pública 820 del 22 de abril de 2016 de la Notaria primera de Ibagué, registrada en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 350-166046(Anotación 019), por las mismas razones 

expuestas en la oposición a las pretensiones anteriores, pues el comportamiento que se le 

indilga a Velotax lo que conlleva es a la reclamación de reconocimiento de los presupuestos 

de ineficacia y no nulidad, y frente a aquellos ya hay cosa juzgada. 

 

De igual forma como el acto jurídico atado se refiere es a una AMPLIACION DE HIPOTECA, 

si miramos el numeral 4 inciso 2 del Art. 85 de la ley 222 de 1995, encontramos que esta 

negociación no está prohibida dentro de la norma en mención, solo prohíbe la 

CONSTITUCIÓN DE GARANTIAS SOBTE BIENES PROPIOS DE LA SOCIEDAD, y como 

claramente se observa en la pretensión y la escritura que se acompaña, lo que hizo Velotax 

fue ampliar la garantía que ya con antelación había constituido mediante Escritura Pública 

1419 del 25 de junio de 2004 otorgada en la Notaria 2 de Ibagué  y ampliada luego por  

Escritura Pública 4729 del 28 de noviembre de 2008 otorgada en la Notaria 1 de Ibagué. 

 

Aunado a lo anterior, es prudente anotar que la vigencia del sometimiento a control inicio a 

partir del 27 de abril de 2016, fecha en la que quedó ejecutoriado el acto administrativo que la 

declaro, de tal manera que si la escritura pública 820 es del 22 de abril de 2016, no estaba 

afectada por el sometimiento a control.  

 

6.- Frente a la pretensión SEXTA: Así mismo nos oponemos a que se declare la nulidad 

absoluta del contrato de constitución de Garantía Hipotecaria, sin límite de cuantía, suscrito 

entre la VELOTAX LTDA, y a favor del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA, 
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celebrado mediante escritura pública 1203 del 27 de junio de 2017 de la Notaria Cuarta de 

Ibagué, registrado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 368-19591 (anotación No. 017)., 

por lo ya expuestos en las oposiciones a las pretensiones que anteceden, fincadas en que el 

supuesto comportamiento de Velotax lo que conlleva es a la ineficacia de pleno derecho y no 

a la nulidad, como el parágrafo 1 de la ley 222 de 1995 y artículo 43 1429 de la Ley 2010, lo 

señalan expresamente. 

  

Por lo expuesto esta pretensión es impertinente. 

 

7.- Frente a la pretensión SEPTIMA:  Nos oponemos a que se declare la nulidad absoluta 

del contrato de constitución de Garantía Hipotecaria, sin límite de cuantía, suscrito entre 

VELOTAX LTDA,  y a favor del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA, celebrado 

mediante escritura pública 1204 del 27 de junio de 2017 de la Notaria Cuarta de Ibagué, 

registrado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-40187 (anotación No. 011), porque 

conforme a los hechos narrados en la demanda, ese comportamiento de contrariar lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del Art. 85 de la ley 222 de 1995 y artículo 43 1429 de  la Ley 

2010 ,apareja es la sanción ineficacia de pleno derecho, y la acción a demandar no es la 

nulidad como en este caso sino el reconocimiento de los presupuestos de ineficacia. 

 

Sumado a lo anterior, se reitera que esta operación hace parte del giro ordinario de los 

negocios por estar comprendido dentro del objeto social. 

 

Por lo expuesto esta pretensión es impertinente. 

 

8.- Frente a la pretensión OCTAVA: Nos oponemos porque al ser la acción de nulidad 

improcedente en este evento por lo expuesto con antelación, no hay lugar a que como 

consecuencia se cancele la inscripción de los actos jurídicos señalados por el demandante.  

Una cosa es la nulidad y otra la ineficacia y al no proceder la nulidad por obvias razones no 

procede su declaración. 

 

9.- Frente a la pretensión NOVENA: Nos oponemos a que se ordene que se restablezca el 

statu quo, retornando materialmente, los bienes inmuebles objeto de los actos jurídicos 

declarados nulos, por lo ya dicho, al no ser procedente en este caso la nulidad no puede el 

Juez ordenar las consecuencias de dicha acción. 

 

10.- Frente a la pretensión DECIMA:  Nos oponemos a que se ordene la remoción de los 

administradores de la Cooperativa, primero porque como estamos ante un proceso de nulidad 

de contrato, la solicitud de remoción de administradores no guarda relación ni es 

consecuencial de este tipo de acción. 

 

Segundo, porque si bien aunque la solicitud es de nulidad, y vimos atrás que no es  

procedente, lo que procedería según los comportamientos endilgados a Velotax son los 

presupuestos de ineficacia frente a los cuales ya hay cosa juzgada tanto por la 

Superintendencia de Transporte como por el  Tribunal Superior del Tolima, emitieron 

providencia judicial dentro de un proceso de impugnación de actas de asamblea, mediante 

las cuales se declaró la ineficacia de todas las decisiones adoptadas en la asamblea General 

de asociados del año 2016, consolidada en el acta 078 del mismo año. 
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Tercero, dichas entidades para tomar la decisión, como es obvio realizaron análisis del 

comportamiento de los administradores, y es tanto así que la Supertransporte  indico que esos 

actos de los administradores no causaron detrimento patrimonial que es lo que busca esa 

medida de prohibición, por lo contrario, incrementaron el patrimonio y en ese sentido habría 

ya cosa juzgada. 

 

Ahora bien.  la norma que se cita, que es el numeral 4 del Art. 85 de la ley 222 de 1995 le 

otorga esa competencia es a la autoridad administrativas y reitero ellas ya se pronunciaron. 

 

11.- Frente a la pretensión DECIMA PRIMERA: Nos oponemos a que se ordene los registros 

DE INHABILIDAD ante la Cámara de Comercio por las mismas razones expuestas en la 

oposición a la pretensión décima de esta contestación. 

 

12.- Frente a la pretensión DECIMO SEGUNDO:  Nos oponemos a la condena en costas, 

por lo contrario, debe ser la parte demandante la que debe ser condenada, pues sus 

pretensiones no tienen fundamento de hecho ni de derecho ya y estamos frente a cosa 

juzgada. 

 

 

Conforme a la respuesta a los hechos y la oposición a las pretensiones, formulamos 

las siguientes  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO A LA DEMANDA INVOCADA 

 

 

Primera:  COSA JUZGADA FRENTE A LA PRETENSION QUE SE VERIFIQUEN LOS 

PRESUPUESTOS DE INEFICACIA DE PLENO DERECHO DE LOS ACTOS JURÍDICOS 

SUSCRITOS POR VELOTAX. 

 

Fundamentos: Art. 29 de la Constitución Nacional que señala que nadie puede ser juzgado 

dos veces por el mismo hecho. 

Art. 303 del C.G.P. “La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene fuerza 

de cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en la 

misma causa que el anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes… 

La doctrina ha señalado sobre el tema lo siguiente: 

 

“La cosa juzgada - Res judicata - se utiliza como un medio de defensa frente a una nueva 

demanda planteada sobre idéntico objeto que lo fue de otra controversia ya sentenciada, y 

que le cierra el paso.  La presencia de la res iudicata impide que una misma cuestión sea 

juzgada dos veces, por eso ante un segundo litigio, planteado sobre el mismo objeto, nos 

permite alegar la «excepción de cosa juzgada» (res iudicata), y excluir con ello la posibilidad 

de ser juzgados por segunda vez. 

 

Dentro de los motivos que han fundamentado la existencia de la institución de la cosa juzgada 

se encuentran los siguientes: 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Demanda_judicial
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• Certeza jurídica: la cosa juzgada pretende satisfacer la necesidad de certeza de las 

situaciones, que toda sociedad requiere; mientras que la necesidad de justicia se pretende 

satisfacer a través de los recursos judiciales. 

 

• Estabilidad de los derechos: con la cosa juzgada se pretende asegurar la estabilidad y 

certidumbre de los derechos que las sentencias reconocen o declaran. Permite la 

inmutabilidad de los derechos adquiridos en virtud de las sentencias. 

 

• Separación de poderes: la cosa juzgada reconoce el principio de separación de poderes, 

al impedir a los órganos de los demás poderes (ejecutivo y legislativo) alterar o modificar los 

resultados del ejercicio de la función jurisdiccional, reiniciando un proceso ya terminado. 

 

• Seguridad jurídica: Que se manifiesta mediante el principio "non bis in idem", siendo 

imposible, así bien necesario, la no apertura de la misma causa una vez concurren identidad 

de sujeto, objeto y causa. Asimismo, permite poner un punto finito a la labor cognoscitiva, en 

tanto, el perdedor de la litis siempre le considerará injusta y querrá un fallo distinto. Mediante 

la autoridad de cosa juzgada se pone un límite a la revisión del proceso y a las relaciones que 

se han constituido o declarado. 

 

La doctrina señala tradicionalmente que, para que sea procedente la excepción de cosa 

juzgada es preciso que, en ambos juicios, concurran tres requisitos comunes: 

 

• Identidad de persona (eaedem personae): debe tratarse del mismo demandante y 

demandado, jurídicamente hablando. Para fijar este requisito Eduardo Couture señalaba que 

hay que considerar tres principios: identidad jurídica (la identidad de carácter legal y no física), 

sucesión (a los causahabientes de una persona) y representación (la posibilidad de actuación 

a nombre de otro). Por ello, las personas que actúan en el litigio pueden ser físicamente 

distintas y existir identidad legal (por ejemplo, entre un heredero del demandante ya fallecido 

y el demandado) o, por lo contrario ser físicamente idénticas y no existir tal identidad (por 

ejemplo, entre el demandante y el ex-representante de una persona jurídica antes 

demandada). 

 

• Identidad de la cosa pedida (eadem res): el objeto o beneficio jurídico que se solicita (no 

el objeto material) debe ser el mismo. O sea, lo que se reclama. 

 

• Identidad de la causa de pedir (eadem causa petendi): el hecho jurídico o material que 

sirve de fundamento al derecho reclamado debe ser el mismo. O sea, el por qué se reclama. 

 

Parte de la doctrina estima que la anterior teoría es errónea por incompleta. Estos autores 

señalan que hay que distinguir tres elementos fundamentales, aunque advierten que no se 

pretende reproducir con otros términos la teoría tradicional, pues establecen ciertas 

subcategorías dentro de éstos. Tales elementos son los siguientes: 

 

• Límite subjetivo (sujetos): es necesaria la identidad de los sujetos, o sea, que sean los 

mismos en el anterior y el posterior juicio. Requiere de identidad física y jurídica, pero en 

algunas ocasiones este se atenúa, bastando la identidad jurídica (una misma calidad legal). 

Excepcionalmente no se presenta este límite, tratándose de la cosa juzgada general (que 

opera contra toda clase de personas). 

https://es.wikipedia.org/wiki/Certeza_del_derecho
https://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
https://es.wikipedia.org/wiki/Recurso_procesal
https://es.wikipedia.org/wiki/Sentencia_judicial
https://es.wikipedia.org/wiki/Sentencia_judicial
https://es.wikipedia.org/wiki/Separaci%C3%B3n_de_poderes
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_ejecutivo
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_legislativo
https://es.wikipedia.org/wiki/Jurisdicci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Proceso_jurisdiccional
https://es.wikipedia.org/wiki/Seguridad_jur%C3%ADdica
https://es.wikipedia.org/wiki/Non_bis_in_idem
https://es.wikipedia.org/wiki/Doctrina_jur%C3%ADdica
https://es.wikipedia.org/wiki/Juicio
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
https://es.wikipedia.org/wiki/Eduardo_Couture
https://es.wikipedia.org/wiki/Ley
https://es.wikipedia.org/wiki/Causahabiente
https://es.wikipedia.org/wiki/Persona_f%C3%ADsica
https://es.wikipedia.org/wiki/Juicio
https://es.wikipedia.org/wiki/Heredero
https://es.wikipedia.org/wiki/Muerte
https://es.wikipedia.org/wiki/Persona_jur%C3%ADdica
https://es.wikipedia.org/wiki/Doctrina_jur%C3%ADdica
https://es.wikipedia.org/wiki/Juicio
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
https://es.wikipedia.org/wiki/Ley
https://es.wikipedia.org/wiki/Persona
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• Límite objetivo (objeto): es necesario que ambos litigios tengan el mismo objeto procesal. 

Habrá identidad objetiva cuando se esté ante una misma pretensión procesal, que comprende 

tres caracteres: los sujetos; el objeto corporal o incorporal en que recae la pretensión; y el 

título o petición delimitado por los hechos invocados. 

 

Es el efecto de la cosa juzgada más típico (también conocido como non bis in idem), en virtud 

del cual no puede volver a discutirse entre las mismas personas, una misma materia e 

invocando idénticas razones. Es decir, permite hacer valer los atributos de inmodificabilidad e 

ininmpuganibilidad que posee una sentencia firme frente al inicio de un nuevo juicio. 

 

Su titular es el litigante que se ha beneficiado por el resultado del juicio y por todos aquéllos 

a los que, según la ley, aprovecha la decisión. Puede ser invocada por cualquiera de las partes 

en el juicio, independiente de la calidad que hayan tenido en éste (demandante o 

demandado).” 

 

Visto lo anterior, y en este orden de ideas debemos expresar que se presenta para el asunto 

que nos convoca la COSA JUZGADA de las pretensiones 1 a 5,  

 

Es así, como el mismo demandante lo refiere y aporta las pruebas, frente al tema de los 

PRESUPUESTOS DE INEFICACIA de los negocios que de debaten en las pretensiones 1 a 

5 de la demanda, sobre el cual ya se pronunciaron las siguientes autoridades: 

 

1.- La Superintendencia de Transporte por medio de Resolución 17809 del 27 de diciembre 

de 2021, por medio de la cual se emite fallo y se resuelve sobre el reconocimiento de los 

presupuestos de ineficacia de las enajenaciones y constitución de garantías realizadas por la 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LIMITADA con NIT 890700189-6, en 

vigencia de la medida de sometimiento a control 

 

 2.- Tribunal Superior de Distrito Judicial del Tolima, emitió providencia judicial en segunda 

instancia dentro de un proceso de impugnación de actas de asamblea, mediante las cuales 

se declaró la ineficacia de todas las decisiones adoptadas en la asamblea General de 

asociados del año 2016, consolidada en el acta 078 del mismo año, como el mismo 

demandante lo relata en los hechos ( el 13 y 14) y se fundamentó en el incumplimiento de los 

requisitos del Art. 186 del C. de Co, como se desprende de la decisión que fue acompañada 

con la demanda.  

 

Y en consecuencia no es de recibo que el señor Juez que conoce del presente asunto, 

se vuelva a pronunciar sobre el mismo tema que ya resuelto por otros funcionarios. 

 

Y fijémonos si se dan los presupuestos del Art. 303 del C.G.P, en este nuevo proceso: 

 

1.- Que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto: 

El objeto es que se reconozcan o verifiquen los presupuestos de Ineficacia: 

Si el señor Juez observa el fallo de la Superpuertos, a través de resolución 17809 del 27 de 

diciembre de 2021, encuentra que si lo hay porque su tema es resolver el RECONOCIMIENTO 

https://es.wikipedia.org/wiki/Juicio
https://es.wikipedia.org/wiki/Persona
https://es.wikipedia.org/wiki/Sentencia_judicial
https://es.wikipedia.org/wiki/Juicio
https://es.wikipedia.org/wiki/Sentencia_judicial
https://es.wikipedia.org/wiki/Juicio
https://es.wikipedia.org/wiki/Ley
https://es.wikipedia.org/wiki/Juicio
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DE LOS PRESUPUESTOS DE INEFICACIA DE LAS ENAJENACIONES Y CONSTITUCIÓN 

DE GARANTIAS realizadas por Velotax mientras estuvo sometida a control. 

Luego hay identidad de objeto, pues esta demanda su pretensión primera busca que se 

verifique los presupuestos de ineficacia, entonces pretende   lo mismo que ya se debatió 

dentro de la investigación en la Supertransporte que dio origen a ese fallo. 

Así mismo el Tribunal Superior de Distrito Judicial del Tolima declaro la ineficacia de las 

decisiones tomadas por la Asamblea de Velotax en reunión del 3 de marzo de 2016 

consignadas en acta 076 de ese año, y dentro de esas decisiones estaba autorizar alguna de 

las negociaciones que se ventilan en este proceso. 

2.- Que se funde en la misma causa: 

Tanto en el proceso se la Supertransporte como en el presente, se basan en la misma causa 

y/o hechos, Y es que los administradores de Velotax, estando esta sociedad en sometimiento 

a control realizaron   enajenaciones y constitución de garantías sin autorización previa 

(referidas a los actos jurídicos de las pretensiones 2 a la 5   que son los mismos que se 

ventilaron ante aquella autoridad). 

 

3.- Que entre ambos procesos haya identidad de partes: 

En el proceso adelantado por la Superintendencia de Transporte que se pronunció sobre “el 

reconocimiento de los presupuestos de ineficacia de las enajenaciones y constitución de 

garantías realizadas por la COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LIMITADA con 

NIT 890700189-6, en vigencia de la medida de sometimiento a control”, y allí se ventilaron las 

negociaciones señaladas en las pretensiones 2 a la 5 de esta demanda y se vincularon a la 

actuación:  

 

1.- Velotax como entidad investigada. 

 

2.- Y se vincularon entre otros, a las siguientes personas como terceros interesados que 

también hacen parte de esta demanda: 

 

2.1- El demandante Arley Alvarado Rodríguez, como de observa en la Resolución 17809 del 

27 de diciembre de 2021, en el numeral 1.20 se hace mención a que se le notifico el inicio de 

la actuación administrativa contra Velotax, y se otorgó un término de cinco (5) días para que 

se pronunciaran al respecto y en donde intervino. 

 

2.2. Banco de Bogotá S.A.   

2.3.-Banco de Occidente S.A.  

 

2.4.- Sociedad Soluciones y Logísticas S.A.S "En liquidación",   

 

Entonces en el presente proceso podemos establecer que habría identidad de partes. 

Verificado que, en el presente asunto, se da identidad de objeto, causa y partes para 

las pretensiones 1 a la 5, solicito darle prosperidad a la presente excepción de cosa 

juzgada. 
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Segunda: IMPROCEDENCIA DE LA NULIDAD SOLICITADA: 

 

Fundamento:  Inciso 2 numeral 4 del Art. 85 de la ley 222 de 1995 que claramente 

señala: 

4. Modificado por el art. 43, Ley 1429 de 2010 

(…) 

A partir del sometimiento a control, se prohíbe a los administradores y empleados la 

constitución de garantías que recaigan sobre bienes propios de la sociedad, enajenaciones 

de bienes u operaciones que no correspondan al giro ordinario de los negocios sin 

autorización previa de la Superintendencia de Sociedades. Cualquier acto celebrado o 

ejecutado en contravención a lo dispuesto en el presente artículo será ineficaz de pleno 

derecho. 

El reconocimiento de los presupuestos de ineficacia previstos en este artículo será de 

competencia de la Superintendencia de Sociedades de oficio en ejercicio de funciones 

administrativas. Así mismo, las partes podrán solicitar a la Superintendencia su 

reconocimiento a través del proceso verbal sumario.” 

Los fundamentos fácticos que se describen en la presente demanda están basados en que 

los administradores de Velotax estando sometida a control sin autorización del órgano de 

Control, realizaron negociaciones sobre bienes propios y aquellas no estaban comprendidas 

dentro del giro ordinario de sus negocios, en otras palabras, los supuestos de hecho que se 

describen están descritos en el Art. 85 numeral 4 inciso 2.  

 

Sin mayores elucubraciones, fácil resulta concluir que cuando los administradores de una 

sociedad sometida a control, sin autorización, realizan negociaciones que recaigan sobre 

bienes propios de la sociedad y que no correspondan al giro ordinario de los negocios, la 

sanción que previó el legislador es la de INEFICACIA DE PLENO DERECHO y no la 

nulidad. 

 

Por lo expuesto, ésta demanda que pretende la nulidad de los actos jurídicos que se describen 

en las pretensiones esta llamada al fracaso, por resultar improcedente su solicitud. 

 

En consecuencia, esta excepción debe prosperar. 

 

 

Tercera: IMPROCEDENCIA DE ACUMULAR LA PRETENSIÓN DEL RECONOCIMIENTO 

DE LOS PRESUPUESTOS DE INEFICACIA CON LA PRETENSIÓN DE NULIDAD, EN 

RAZÓN A SER PROCEDIMIENTOS DIFERENTES 

 

Fundamento la presente excepción en el inciso 3 del Art. 85 de la ley 222 de 1995, 

Artículos 88 y ss; 368 y ss y Art. 390 y ss del C.G.P. 
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El Art. 88 del C.G.P. señala las reglas para acumular pretensiones, así:  

“El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el 

demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales y 

subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

…”  

Para el subjudice no se cumple el tercer presupuesto y veamos porque 

1.- Según el numeral 4 inciso 2º del Art. 85 de la ley 222 de 1995, que señala que a partir del 

sometimiento a control, todos los actos que realicen los   administradores y empleados de la 

compañía como la constitución de garantías que recaigan sobre bienes propios de la 

sociedad, enajenaciones de bienes u operaciones que no correspondan al giro ordinario de 

los negocios sin autorización previa será ineficaz de pleno derecho. 

Y en el inciso siguiente, esto es el 3º del mismo numeral y artículo expresamente señala: 

“El reconocimiento de los presupuestos de ineficacia previstos en este artículo será de 

competencia de la Superintendencia de Sociedades de oficio en ejercicio de funciones 

administrativas. Así mismo, las partes podrán solicitar a la Superintendencia su 

reconocimiento a través del proceso verbal sumario.” 

Entonces la ley y en especial esta norma de manera clara señala el procedimiento a seguir 

para el reconocimiento de los presupuestos de ineficacia. 

2.- Por lo contrario, la acción de nulidad se rige con el Procedimiento Verbal regulado en el 

Art. 368 y ss del C.P.C. 

 

Basta leer el Art. 368 y ss y el 390 y ss para verificar que el trámite de estas dos acciones son 

diferentes,  y entre las características principales es que el primero se caracteriza por ser un 

proceso de doble instancia mientras el segundo de única, el término del traslado y para 

contestar la demanda también es diferente entre uno y otro; en el primero es de 20 en el 

segundo de 10, en el segundo la demanda se puede presentar verbalmente y sin abogado no 

así en el primero, en el primero las preguntas del interrogatorio son 20, en el segundo la mitad, 

en el primero hay dos audiencias, en el segundo en una sola se adelanta. 

 

 

Demostrado como esta que la cuerda procesal de estas dos pretensiones es diferente, 

no queda otra cosa que darle prosperidad a la excepción propuesta. 
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 Cuarta:  INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES DE NULIDAD Y DE 

VERIFICACION O RECONOMIENTO DE LOS PRESUPEUSTOS DE INEFICACIA, PUES 

SU EFECTOS SON DIFERENTES Y SE EXCLUYEN ENTRE SÍ. 

 

Fundamento Art. 88 del C.G.P. Art. 897 y ss del C. de Co. 

 

 

El Art. 88 del C.G.P. señala las reglas para acumular pretensiones, así:  

“El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el 

demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

 

Es evidente que en este proceso se están acumulando pretensiones que se oponen entre si 

 

La NULIDAD DE CONTRATO es diferente a la INEFICACIA, pues mientras en la primera el 

contrato si nace a la vida jurídica, solo que nace con un vicio que puede llevar a cercenar sus 

efectos siempre y cuando sea declarada judicialmente, porque mientras no se declare seguirá 

surtiendo sus efectos en el mundo jurídico. En tanto que, en la ineficacia, se tiene que el 

contrato nunca produjo ningún efecto jurídico como si no hubiera existido y   opera de pleno 

derecho sin necesidad de declaración judicial ni administrativa. 

 

Por ello estas pretensiones son un contrasentido, porque no puede pretender el demandante 

que se declare los presupuestos de ineficacia de unos actos jurídicos y como consecuencia 

de esa declaración que se declare la nulidad de esos mismos actos jurídicos señalados en las 

pretensiones.  O es blanco o es negro. 

 

O los actos nunca produjeron efectos jurídicos (ineficacia) o si los produjeron, pero nacieron 

viciados y seguirán produciendo hasta que no se declare su invalidez (nulidad). 

 

Por lo expuesto solicito darle prosperidad a esta excepción. 

 

Quinta: FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA DEL DEMANDANTE POR ACTIVA 

PARA SOLICITAR LA NULIDAD DE LOS ACTOS JURIDICOS RELACIONADOS EN LA 

DEMANDA: 

El Art. 1602 del C.C. señala el principio de relatividad contractual, significando ello que solo 

las partes que celebran un contrato tienen interés en su existencia, validez y eficacia, estando 

vedada para terceros la discusión sobre dichos temas.  
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Ahora bien, la Jurisprudencia y la Doctrina han señalado que por regla general   solo las partes 

intervinientes en el contrato y el Ministerio Público podrían demandar la nulidad absoluta del 

contrato, aunque encuentra una excepción al permitir que un tercero con interés para 

obrar pueda también hacerlo. 

Y el interés que le surge al tercero para poder demandar la nulidad de un acto jurídico, es 

demostrar en este caso, en la ventaja o perjuicio que le genera o puede generar la celebración 

de ese contrato.  En otras palabras, debe demostrar alguno de estos dos eventos. (i) el 

provecho o utilidad patrimonial que obtendrá con la declaración de nulidad de ese acto o (ii) 

El perjuicio económico o moral que le causa que el contrato siga produciendo efectos.   

Profesor Fredy Hernando Toscano López, del Departamento de Derecho Procesal de la 

Universidad Externado de Colombia y miembro del Instituto Colombiano de Derecho Procesal 

(ICDP), en su estudio de “La pretensión de nulidad de contratos civiles y mercantiles en 

Colombia” frente al tema de la legitimación en la causa, señala que sobre el tema de la 

ventaja o desventaja que puede sufrir el tercero,  “en la práctica obliga al juez de instancia a 

utilizar una especie de test para determinar si existe o no dicho interés, preguntándose por el 

resultado de la eventual condena, es decir: ¿de prosperar el ruego de nulidad absoluta, habría 

alguna modificación en el patrimonio del tercero?2… 

En todo caso, no le basta al tercero alegar genéricamente la defensa del ordenamiento 

jurídico o la moral para atacar el negocio jurídico en el que no fue parte, pues esta 

"prerrogativa (solo) le está concedida al juez (oficiosamente) en circunstancias especiales y 

de modo general al Ministerio Público"3. Finalmente, el tercero únicamente está legitimado 

para intentar la pretensión de nulidad absoluta, estándole vedada la pretensión de 

"restituciones mutuas" del artículo 1746 C.C., por cuanto estas solo interesan a los por cuanto 

estas solo interesan a los contratantes4” 

 

En la presente demanda, el Señor Arley Alvarado no ha acreditado el interés que tiene para 

demandar la nulidad, pues en ninguno de los actos que ataca intervino como parte.  Además, 

no ha demostrado de que manera los actos jurídicos celebrados le han causado un perjuicio 

económico o patrimonial a Velotax, obsérvese señor Juez que la misma Superintendencia de 

Puertos fue explicita en contemplar que no se causo perjuicio y lo más importante a él como 

asociado, filtro que necesariamente debe hacerse, de lo contrario cualquier accionista o 

asociado podría entorpecer el buen funcionamiento de la sociedad cuando el contrato no esté 

de acuerdo con su parecer y alejar a terceros a negociar con la compañía. 

 

 
2 Corte Suprema de justicia, Sala de casación civil, Sentencia del 25 de abril de 2006, M.P.: Edgardo Villamil 

Portilla, exp. 05001-3103-007-1997-10347-01. 
 
3 Se trataba de un interés jurídico concreto, serio y actual para pretender la nulidad absoluta del contrato atrás 
referenciado, pues como igualmente se dijo, sólo en la medida en que logre su aniquilación se abre paso la 
pretensión de usucapión sobre dicho bien": corte Suprema de justicia, Sala de casación civil, Sentencia del 2 
de agosto de 1999, exp. 4937, M.P.: José Fernando Ramírez Gómez. 
 
 

4 Corte Suprema de justicia, Sala de casación civil, Sentencia del 2 de agosto de 1999, exp. 4937, M.P.: José 
Fernando Ramírez Gómez. 
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Por lo contrario, como se observa en la Resolución 17809 del 27 de diciembre de 2021, en 

ente de control estableció, en su página 18 cuando analizó el impacto patrimonial de las 

negociaciones lo siguiente: 

 

“… 

Una vez hecha esta revisión se concluye que las dos enajenaciones efectuadas por la 

cooperativa, relacionadas en la tabla previamente expuesta no generaron un detrimento del 

patrimonio de la cooperativa en mención, por lo que riesgo que el legislador pretendió 

gestionar con las obligaciones previstas en el artículo 85 de la Ley 222 de 1995, cuando 

se trata de enajenación de bienes propios y la constitución de garantías, en este caso, 

no se encuentra materializado. Incluso, Velotax ha incrementado su propiedad, planta 

y equipo y ha desarrollado estrategias para generar liquidez, como se puede verificar 

en el uso de propiedades de inversión para arrendamiento, esto, sin perjuicio del 

incumplimiento normativo que resulte evidenciado.” 

 

Entonces si las negociaciones que ataca de nulidad el demandante no le causaron perjuicios 

o detrimento patrimonial a Velotax, debe demostrar de que manera a él como asociado si le 

ha causado un perjuicio económico, y más teniendo en cuenta que estamos ante una 

Cooperativa que no busca ánimo de lucro y en consecuencia el no podría pretender un 

beneficio económico como tal. 

 

Como el demandante no ha demostrado de donde surge su interés, pues el solo hecho de ser 

asociado no lo legitima para atacar los actos celebrados por Velotax, debe dársele prosperidad 

a esta excepción. 

 

 

Sexta: IMPROCEDENCIA DE LA PRETENSION   RELACIONADA CON LA REMOCION DE 

LOS ADMINISTRADORES DE LA COOPERATIVA: 

 

 

Fundamento: el numeral 4º del artículo 85 de la Ley 222 de 1995, modificado por el Numeral 

modificado por el artículo 43 de la Ley 1429 de 2010 

 

Esta norma consagra, que  en tratándose de sociedades sometidas a control de la 

Superintendencia, esto es, al máximo grado de supervisión, en caso de incumplimiento de las 

órdenes de la Superintendencia de Sociedades, o de los deberes previstos en la ley o en los 

estatutos, de oficio o a petición de parte,  la entidad puede ordenar la remoción de los “(…) 

administradores, Revisor Fiscal y empleados, según sea el caso, por incumplimiento de las 

órdenes de la Superintendencia de Sociedades, o de los deberes previstos en la ley o en los 

estatutos, de oficio o a petición de parte, mediante providencia motivada en la cual designará 

su reemplazo de las listas que elabore la Superintendencia de Sociedades La remoción 

ordenada por la Superintendencia de Sociedades implicará una inhabilidad para ejercer el 

comercio, hasta por diez (10) años, contados a partir de la   ejecutoria del acto administrativo 

correspondiente.” 

 

Como las conductas acá descrita en los hechos por el demandante, se refieren a las mismas 

que consagra la norma atrás señalada, esto es el incumplimiento de los administradores  de 

la sociedad sometida a control, a las órdenes del ente investigativo, la sanción que les genera 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1429_2010_pr001.html#43
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es la remoción de los cargos por el término de 10 años, entonces es ante dicha entidad que 

el demandante en donde intervino, debió elevar su petición y no en esta demanda, 

además que ya hay cosa juzgada por que la entidad se pronunció y no dio la orden de remover 

a los administradores porque encontró que no actuaron de mala fe y que los actos no causaron 

ningún perjuicio a Velotax, por lo contrario se estableció que la Cooperativa ha incrementado 

su patrimonio y liquidez. 

 

Por lo demás, esta pretensión es incompatible con la solicitud de nulidad impetrada y no es 

consecuencial ni esta dentro de las que se pueden acumular. 

Por lo expuesto también frente al comportamiento de los administradores de Velotax al 

celebrar los contratos acá atacados por el demandante, debemos decir primero, que lo 

realizaron de buena fe con el convencimiento que esta dentro del giro ordinario de las 

actividades de la cooperativa, habían obtenido previamente autorización de la asamblea 

general antes del sometimiento a control y dichos actos jurídicos no  generaron perjuicios   

para la compañía o para los asociados, y estas conductas ya fueron objeto de estudio por la 

entidad competente para imponer la sanción, que concluyo con la Resolución 17809 del 27 

de diciembre de 2021, existiendo ya cosa juzgada sobre este actuar. 

Séptima: INOPONIBILIDAD DE LOS ACTOS JURIDICOS DEMANDADOS FRENTE A 

TERCEROS DE BUENA FE EXENTA DE CULPA Y EN CONSECUENCIA NO LOS PUEDE 

AFECTAR DE DECLARACIÓN DE  NULIDAD 

Fundamento esta excepción en: 

1.-   el Art. 901 del C. de Co, que reza: Será inoponible a terceros el negocio jurídico celebrado 

sin cumplir con los requisitos de publicidad que la ley exija. 

2.- El Art. 70 del C. PACA:   Los actos de inscripción realizados por las entidades encargadas 

de llevar los registros públicos se entenderán notificados el día en que se efectúe la 

correspondiente anotación. Si el acto de inscripción hubiere sido solicitado por entidad o 

persona distinta de quien aparezca como titular del derecho, la inscripción deberá 

comunicarse a dicho titular por cualquier medio idóneo, dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la correspondiente anotación.”  (Negrillas mías) 

Con relación a la figura de la inoponibilidad, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia5 ha 

señalado que la misma guarda relación en que los efectos jurídicos de los actos o negocios 

solo se surten entre los intervinientes, pero no frente a terceros. 

Informo además que “la inoponibilidad es una garantía que tienen los terceros adquirentes de 

buena fe para que un negocio del que no hicieron parte no los afecte cuando no se cumplió el 

requisito de publicidad. 

Entonces, ni su celebración ni su eventual nulidad pueden perjudicarlos, por lo que la 

declaración judicial que se haga respecto de la validez no tiene la aptitud de afectar su 

propio derecho legítimamente conseguido. La inoponibilidad valora la confianza razonable 

 
5 Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia, SC-36442021 (11001310300820150063801), 25/08/2021. 
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de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan objetivamente como 

válidamente celebrados” 

Para el asunto que nos convoca, en los actos jurídicos demandados, intervinieron como 

terceros de buena fe el BANCO DE OCCIDENTE, SOLUCIONES Y LOGISTICA SAS, BANCO 

DE BOGOTA, BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA  y como quiera que la medida 

de sometimiento a control fue inscrita en el registro de cámara de comercio tan solo hasta el 

16 de diciembre de 2016, y las negociaciones realizadas con estos terceros contratantes 

fueron anteriores al registro de la medida de sometimiento a control, este acto le es inoponible 

a ellos, por ende las consecuencias de una declaratoria de nulidad de ellos actos en que 

intervinieron no los puede afectar. 

 

Entonces, estando probado que la medida de sometimiento a control fue proferida el 17 de 

marzo de 2017, pero solo fue inscrita en la Cámara de Comercio de Ibagué hasta el 16 de 

diciembre del mismo año, y las contrataciones que se alejan del 2 al 5 fueron realizadas antes 

del 16 de diciembre de 2016, significa que no afecta el actuar de estos terceros y sus contratos 

válidamente celebrados y cumplidos por ellos, por lo que esta excepción debe salir a favor. 

 

Octava: LOS ACTOS Y CONTRATOS DEMANDADOS CORRESPONDEN A BIENES Y 

ACTIVIDADES   DE LA COOPERATIVA QUE SON UTILIZADOS Y CORRESPONDEN AL 

GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS SOBRE LOS CUALES NO REQUERIA 

AUTORIZACION PREVIA DEL ENTE DE CONTROL 

 

 

Art. 85 de la ley 222 de 1995, Art. 99 Y 110 del C. de Co., Concepto No. 2003062678-2. marzo 

2 de 2004 de la Superfinanciera y concepto SuperSociedades. Art. 10 ley 336 de 1996. 

 

  EL Art. 85 de la ley 222 de 1995, en su numeral 4º inciso 2º señala: 

 

“A partir del sometimiento a control, se prohíbe a los administradores y empleados la 

constitución de garantías que recaigan sobre bienes propios de la sociedad, enajenaciones 

de bienes u operaciones que no correspondan al giro ordinario de los negocios sin 

autorización previa de la Superintendencia de Sociedades. Cualquier acto celebrado o 

ejecutado en contravención a lo dispuesto en el presente artículo será ineficaz de pleno 

derecho” (Negrilla y subraya fuera de texto) 

Para entender el concepto de giro ordinario de los negocios nos podemos remitir al Art.   99 

del Código de Comercio establece:  

“La capacidad de la sociedad se circunscribirá al desarrollo de la empresa o 

actividad prevista en su objeto. Se entenderán incluidos en el objeto social los 

actos directamente relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad 

ejercer los derechos o cumplir las obligaciones, legal o convencionalmente derivados 

de la existencia y actividad de la sociedad”. (Negrilla y subrayas fuera de texto) 
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La Superintendencia Financiera de Colombia, sobre alcance de la expresión "giro ordinario., 

señalo en su concepto 2003062678-2. marzo 2 de 2004: 

“Sobre el aspecto que interesa a los efectos de su inquietud ha sido pacífico el criterio de esta 

agencia gubernamental, que por lo demás es concordante con el expuesto por el Consejo de 

Estado y la Superintendencia de Sociedades en el texto de los pronunciamientos reseñados 

en su misiva, en el sentido de que el significado de la expresión "giro ordinario" se halla 

vinculado al que en derecho mercantil se atribuye al enunciado "objeto social", como de 

mejor forma lo expresa nuestro máximo tribunal de lo contencioso administrativo en el 

concepto en cuestión, del siguiente modo: 

"A partir del alcance dado en la disposición legal sobre la capacidad de las sociedades 

mercantiles (la cual no es diferente respecto de las empresas industriales y comerciales) y de 

los conceptos generales que la doctrina comercial ha planteado sobre la materia, la Sala 

considera necesario precisar algunos aspectos básicos, así: 

• Para que un acto o contrato celebrado por una persona jurídica sea válido debe encontrarse 

comprendido dentro del objeto señalado bien por la ley o por los estatutos, según el tipo de 

entidad de que se trate. 

• El objeto social o de la empresa, se compone, a su vez, de: i) actos que están 

comprendidos en la noción de la actividad; ii) actos que están directamente 

relacionados con esa actividad; y iii) otros actos que tienen como finalidad (...) ejercer 

los derechos y las obligaciones, legal y convencionalmente derivados de la existencia 

y actividad de la sociedad". 

• El objeto principal de una sociedad o de una empresa está integrado por los actos propios 

de la actividad económica que tal entidad está llamada a desarrollar. 

• El objeto secundario se compone a su vez, de dos tipos de actos: aquellos que se encuentran 

en relación directa con la actividad principal del ente social y los que se realizan para ejercer 

los derechos y las obligaciones, legal y convencionalmente derivados de la existencia y 

actividad de la sociedad. 

• Todos los actos accesorios o que componen el objeto secundario de la actividad social deben 

tener una relación de medio a fin con el objeto social, so pena de su ineficacia. 

• La expresión `actividad conexa', corresponde al concepto de lo que la jurisprudencia y la 

doctrina mercantil, denominan actividades secundarias o accesorias.2 

• La expresión `giro ordinario de las actividades propias del objeto social', comprende 

el concepto de actividades principales previstas en el objeto social para el cual se 

constituyó la sociedad, pero no se agota en ese punto. De hecho, el giro ordinario de 

las actividades propias del objeto social debe incluir otros actos o negocios jurídicos 

cuya relación con aquellas permitan concretar o materializar las actividades intrínsecas 

de la naturaleza de la empresa social".  
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La Superintendencia de Sociedades, mediante el Oficio 220-53338 del 25 de agosto del 2000, 

citado en el Oficio 220-055759 del 11 de octubre de 2006, expreso, entre otros apartes, lo 

siguiente sobre el giro ordinario de los negocios: 

“(……..)” 

“De conformidad con el numeral 4 del artículo 110 del Código de Comercio, la escritura pública 

por la cual se constituye la sociedad debe enunciar clara y completamente las actividades que 

comprenden su objeto social, teniendo en cuenta que su capacidad se encuentra circunscrita 

a los actos y negocios allí consignados. Sin embargo, la doctrina ha clasificado el objeto social 

en principal y en objeto social secundario o subordinado. Aquel se refiere a los negocios o 

actividades principales que la sociedad se propone desarrollar, los cuales pueden tener o no 

conexión entre sí, siempre que se encuentren debidamente enunciados en la escritura social. 

En el objeto social secundario se entienden incluidos todos aquellos actos o contratos 

tendientes al desarrollo del objeto social principal…” 

La Sección Cuarta del Consejo de Estado ha señalado que, “primer lugar, se debe distinguir 

entre el objeto social y el giro ordinario de los negocios, pues si bien se encuentran 

relacionados abarcan operaciones diferentes. Este primero es la expresión de la empresa o 

negocio de la sociedad, y comprende las actividades principales que va a desarrollar. 

Por su parte, el giro ordinario de los negocios se encuentra determinado por las 

actividades que constituyen objeto social. En ese sentido, solo quedan cobijadas por este 

concepto las actividades que en forma habitual u ordinaria ejecuta la sociedad, por lo 

que se encuentran excluidas las operaciones que se realizan de forma extraordinaria o 

esporádica, ya que resultan ajenas al objeto social.” (Negrilla y subraya mías) 

Visto lo anterior, adentrémonos a determinar si la venta contenida en la escritura pública 1112 

del 25 de mayo de 2016, corresponde al giro ordinario de los negocios  de la Cooperativa, y 

desde ya tendremos que decir que SI, porque dentro del objeto social de la Cooperativa, 

conforme al Certificado de la Cámara de Comercio que reposa dentro del expediente y que 

allegamos actualizado,  señala entre otros lo siguiente: Que el objeto social es prestar, 

organizar e incrementar  el servicio de transportes de pasajeros, y/o mixto y de carga, ….  y 

luego indica “… REALIZAR CUALQUIER TRANSACCION RELACIONADA CON MUEBLES 

E INMUEBLES QUE PERMITAN EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL” 

El inmueble vendido correspondía a una bodega usada para el almacenamiento de   la carga 

que movilizaba la Cooperativa, es decir se usaba para el desarrollo del objeto social y servía 

para cumplir los fines de la empresa como unidad de explotación económica. 

La Sección Cuarta del Consejo de Estado en sentencia6  que estudia sobre la naturaleza de 

los activos ha dicho la Sala en varias oportunidades, “que la diferencia fundamental entre 

activos fijos y activos móviles radica en que estén destinados o no a la enajenación dentro del 

giro de los negocios del contribuyente, de manera que si un bien se enajena dentro del giro 

 
6 Consejero ponente: MARÍA INÉS ORTIZ BARBOSA Bogotá, D.C., marzo tres (3) de dos mil cinco (2005) 
Radicación número: 25000-23-27-000-2001-01543-01(14281) Actor: EMBOTELLADORAS DE SANTANDER 
S.A. Demandado: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS NACIONALES 
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ordinario de los negocios tiene el carácter de activo movible, pero si no está destinado a ser 

enajenado en desarrollo de la actividad ordinaria de la empresa, es un activo fijo o 

inmovilizado. También ha precisado la Sección que la permanencia del activo en el patrimonio 

de la empresa o su contabilización como activo fijo, son circunstancias que no modifican 

el carácter de activos movibles, de los bienes que se enajenan dentro del giro ordinario 

de los negocios, porque el carácter de activo fijo no lo da el término de posesión del 

bien dentro del patrimonio, sino su destinación específica. Aun cuando el término de dos 

años de posesión del activo, sea un elemento que permite en materia de impuesto de renta, 

tratar el ingreso percibido por la enajenación como renta ordinaria o ganancia ocasional.” 

Lo dispuesto atrás ratifica, que ese activo, aunque contablemente se tenga como fijo, no deja 

de ser un activo movible que en cualquier momento puede ser objeto de enajenación para 

cumplir los objetivos de la empresa y su objeto social.  

Y es precisamente, frente a un problema con el tema del manejo de la carga, que se presenta 

una demanda ejecutiva que paralizó las actividades de Velotax  con embargos de cuentas 

bancarias y otros bienes;   y debió tomarse la decisión por la Asamblea de Asociados el día  

03 de marzo de 2016, antes del sometimiento a control,  de enajenar ese activo móvil: 

Bodega,  para obtener recursos y pagar la obligación ejecutada y lograr de esa manera sacar 

de la crisis económica y administrativa a la Cooperativa.  Luego es claro que la venta SI está 

comprendido dentro del giro ordinario de los negocios de Velotax, pues el manejo de la carga 

y los problemas que ello representa corresponden al giro ordinario de los negocios que día a 

día debe evacuar la Cooperativa.  La venta fue para solucionar un problema dado por el 

manejo de la carga.  Y por ello Velotax de buena fe obro con el convencimiento que o requería 

de la autorización previa de la Supertranporte, por ser ese bien parte del manejo de la carga 

y estar dentro del giro ordinario de sus negocios, así como también haberse decidido su venta 

por la Asamblea antes del sometimiento a control y lo que se estaba haciendo era cumplir la 

orden del máximo organismo social. 

Anexo parte pertinente del Acta de Asamblea que autorizo la venta en marzo 06 de 2016 y 

prueba de la demanda Ejecutiva. 

 

De igual manera, el Consejo de Estado al estudiar una demanda de acción pública de nulidad 
7 señalo: “Según el artículo 99 del Código de Comercio, el giro ordinario de las actividades 

de una sociedad comercial no sólo comprende aquello que define en forma concreta su 

objeto social, sino todos los actos directamente relacionados con el mismo, lo que 

denota que entre éstos y aquéllas debe existir una relación de necesidad que los hace 

parte del objeto de la sociedad. Siendo así las cosas, resulta que el concepto "giro ordinario 

de las actividades" - - o también "giro ordinario de los negocios" -como lo denominan otras 

normas-, hace relación tanto a las actividades o negocios realizados en cumplimiento 

del objeto social o de las funciones principales, expresamente definidas por la ley, 

 
7 Sección:  TERCERA 

Consejero ponente:  ALIER EDUARDO HERNANDEZ ENRIQUEZ 

Norma demandada:  Procede la Sala a dictar sentencia dentro del proceso de la acción pública de nulidad, 

interpuesta por el señor Francisco Ignacio Herrera Ortiz, en contra del artículo 21, inciso 3, del decreto No. 

679 de 1994, reglamentario de la ley 80 de 1993. 

Demandante:  FRANCISCO IGNACIO HERRERA GUTIERREZ 
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como también a todo aquello que es conexo con ellas y que se realiza para desarrollar 

la función principal, estableciéndose entre estos dos una relación de medio a fin, 

estrecha y complementaria.  ”  (subrayas y negrilla no originales) 

 

Así mismo sucedió con los otros actos jurídicos sobre los bienes de la empresa, las daciones 

en pago, uno de cuyos bienes se había recibido por una deuda de un trabajador que había 

desfalcado a la empresa y ese bien se recibe, pero como se estaba descuadrado en caja por 

ese desfalco, por ello se materializa su entrega como parte del pago de una deuda que Velotax 

tenía.  Y las los recursos que se obtienen y obligaciones que se contraen están dentro del giro 

ordinario y habitual de los negocios de la empresa.  Entonces cumplir con las obligaciones de 

la empresa corresponde al giro ordinario de los negocios, en razón a que son actividades 

conexas, complementarias para el desarrollo de su actividad. 

Ahora bien, como el objeto principal de Velotax, es el transporte de pasajeros por carretera, 

esta actividad si bien le representa el mayor de sus recursos también es cierto que le genera 

muchos compromisos, carga laboral y prestacional de sus empleados, gastos administrativos, 

obligaciones ocasionadas por accidentes de tránsito muchas veces con lesiones o muerte de 

personas, que conllevan a demandas judiciales y a condenas cuantiosas por el ejercicio de 

esa actividad peligrosa, y para ello la empresa debe responder y evitar embargos que la 

paralicen, y a raíz de ello también debe tomar préstamos del sector financiero, que como en 

cualquier empresa es una actividad que corresponde al giro ordinario del negocio para poder 

desempeñar su objeto, y a raíz de ello por eso que realizo los siguientes actos: 

1.- Ampliación y modificación de Garantía Hipotecaria, sin límite de cuantía, suscrito entre 

VELOTAX LTDA, identificada   y favor del BANCO DE BOGOTÁ, celebrado mediante escritura 

pública 820 del 22 de abril de 2016 de la Notaria primera de Ibagué, registrada en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 350-166046(Anotación 019), 

 

Frente a esta negociación, debe tenerse en cuenta que no correspondió a una constitución de 

garantía nueva sino a la ampliación de una ya existente desde el año 2004. 

 

2.- La constitución de Garantía Hipotecaria, sin límite de cuantía, suscrito entre la VELOTAX 

LTDA, y a favor del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA, celebrado mediante 

escritura pública 1203 y 1204 del 27 de junio de 2017 de la Notaria Cuarta de Ibagué, 

registrado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 368-19591 (anotación No. 017), 

corresponde a una actividad conexa y complementaria con el giro ordinario de los negocios, 

para la obtención de los recursos de la empresa. 

 

 

Concluyendo, señor Juez si usted analiza bien los actos jurídicos acá demandados, 

encontrará que, si corresponden al giro ordinario de los negocios de Velotax, teniendo en 

cuenta que son actividades conexas y complementarias a aquel y por ello esta excepción 

debe prosperar.  

 

 

Novena:   RATIFICACIÓN, SANEAMIENTO Y/O CONVALIDACIÓN DE LOS ACTOS Y/O 

CONTRATOS DE LOS CUALES SE SOLICITA LA INEFICACIA Y LA NULIDAD 

ABSOLUTA EN LAS PRETENSIONES DE ESTA DEMANDA: 
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La Superintendencia de Sociedades, a través de oficio 220-011039 del 21 de enero de 2020, 

al responder la siguiente pregunta: ¿. Para ratificar las decisiones viciadas de ineficacia 

de pleno derecho ¿qué se puede hacer? Señaló: 

 

Para responder el tercer interrogante, es del caso tener en cuenta que, aunque la sanción 

legal 8por ineficacia, se mantiene, y no se sanea pues lo ineficaz siempre será ineficaz, ello 

no obsta para que las partes al ser conscientes de la ineficacia decidan volver a celebrar el 

acto o contrato en la forma correcta para dotarlo de eficacia. Es decir, que se trata de la 

celebración del acto nuevamente como si fuera perfeccionado por primera vez, pero en la 

forma debida, produciendo efectos jurídicos desde ese momento y en adelante. En sentido 

material, la ratificación prevista en el artículo 898 del Código de Comercio, (aunque hace 

mención a la inexistencia8) aplica para los actos nulos de tal manera que los mismos puedan 

ser saneados, cuando ello sea posible, con efectos retroactivos; es decir que una vez 

ratificados en debida forma se entienden saneados desde el momento en que se adoptó la 

decisión. 

 

En cambio, cuando se trata de sanciones tales como la inexistencia o ineficacia, el concepto 

genérico de ratificación, no es el más preciso porque no tiene efectos retroactivos salvo 

si así lo decide la asamblea con el lleno de los requisitos legales y en el caso en el que 

no se afecte a ningún tercero de buena fe. Así las cosas, aunque la decisión de aprobar los 

estados financieros, resulte ineficaz de pleno derecho, por haberse adoptado violando las 

prescripciones respecto a convocatoria y que tal ineficacia como sanción se mantiene, es 

posible “ratificar” las decisiones adoptadas, con un nuevo acto jurídico, para lo cual le 

corresponde al representante legal de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 422 del 

Código de Comercio, convocar al máximo órgano social, en la forma prevista en los 

estatutos o en su defecto en la ley, (artículo 424 ibídem). Para que, con el lleno de los 

requisitos legales y estatutarios, este cuerpo colegiado con la mayoría estatutaria o 

legal respectiva, confirme, valide o apruebe las decisiones que resultaron ineficaces en 

razón a la falencia en el término de convocatoria, de tal manera que las mismas 

produzcan los efectos jurídicos correspondientes a partir de esta nueva reunión, tal y 

como ya lo ha expresado esta oficina en Oficio 220- 120842 del 29 de octubre de 2019).” 

 

 

Conforme a ello Velotax actúa, para ratificar o sanear los actos alegados, así: 

 

1.-Mediante resolución No 017333 de fecha 27 de mayo de 2016, mediante el cual la 

Superintendencia de Puertos y Transporte se aceptó plan de mejoramiento de la entidad 

accionada Velotax, se autorizó, ratificó y/o convalidó los actos o negocios celebrados por la 

cooperativa propuestos en dicho plan de mejoramiento entre los cuales se encontraba el 

desarrollo de objeto social industrial que permitía la venta o compromiso de bienes inmuebles 

de la cooperativa.   

 

 
8 Artículo 6 del Código Civil: La sanción legal no es solo la pena sino también la recompensa: es el bien o el mal 

que se deriva como consecuencia del cumplimiento de sus mandatos o de la transgresión de sus prohibiciones. 
En materia civil son nulos los actos ejecutados contra expresa prohibición de la ley, si en ella misma no se 
dispone otra cosa. Esta nulidad, así como la validez y la firmeza de los que se arreglan a la ley, constituyen 
suficientes penas y recompensas, aparte de las que se estipulan en los contratos. 
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Dicho plan de mejoramiento tenía como finalidad la ejecución correcta de del objeto 

social de la empresa, entre el cual se encontraba el objeto industrial que permitía 

negociación sobre bienes inmuebles de la cooperativa. 

Además, a la fecha no existe acto administrativo por parte de la Superintendencia de Puertos 

y Transporte que determine la revocatoria de dicha aceptación del plan de mejoramiento 

aprobado mediante resolución No 017333 de fecha 27 de mayo de 2016   

2. Además Velotax, por Acta Asamblea de 86 febrero de 2022, ratifico los actos jurídicos objeto 

de esta demanda, y es así como se observa en el extracto del acta que adjuntamos.  

Siendo así, es evidente que los actos que son objeto de ataque con esta demanda, se han 

ratificado, saneado para que no adolezcan de ningún vicio 

Décima: INEXISTENCIA DE DAÑO ALGUNO QUE SE HUBIERA PRODUCIDO A LA 

COOPERATIVA VELOTAX CON CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE 

SE SOLICITAN ANULAR.   

 

Esta excepción se fundamenta en el hecho de no existir demostración de ninguna especie de 

daño o perjuicio con la celebración de los actos y contratos que se solicitan sean decretados 

nulos por el actor. El demandante, no determina de qué manera los intereses de Velotax, o 

los suyo   o los de los asociados de la cooperativa demandada produjeron un efecto negativo 

para la empresa, por lo contrario de la misma resolución que aporta, donde  La 

Superintendencia de Transporte en su fallo con resolución 17809 de diciembre 27 de 2021, al 

estudiar en el punto  2.3.5. el Impacto patrimonial causado por los negocios jurídicos 

realizados por la Cooperativa de Transporte Velotax Limitada, encontró que dichas 

negociaciones beneficiaron a la Cooperativa y veamos lo que concluyo: 

 

“Teniendo en cuenta que la razón de la autorización, de la que trata el artículo 85 de la Ley 

222 de 1995, obedece al grado de fiscalización que se está ejerciendo sobre la sociedad, es 

menester precisar que su origen está en en (sic) la necesidad de velar porque la empresa 

mantenga un patrimonio que le permita realizar su propósito y proteger la prenda general de 

los acreedores.  

 

Así, se realizó un análisis del impacto financiero que tuvo las operaciones de enajenación 

realizadas por la Cooperativa de Transportes Velotax Limitada, de acuerdo con la información 

financiera suministrada por esta, del cual se evidenció frente al movimiento de la propiedad 

planta y equipo para los años 2015, 2016, 2017,2018 y 2019, que presentó el  

siguiente comportamiento 

 

 

  
Tabla No. 1. Representación en dinero del movimiento de la propiedad, planta y 
equipo de Velotax para los años 2015 a 2019  
                  MOVIMIENTO PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO COOPERATIVA  
Propied
ad 
Planta Y 
Equipo  

2015  2016  2017  2018  2019  
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Terrenos  $ 5.144.521.000  $ 5.230.217.000  $ 5.277.689.800  $ 
9.132.925.800  

$ 
11.532.925.800  

Edificaci
ones  

$ 4.928.542.080  $ 3.664.673.079  $ 3.545.907.079  $ 
2.903.786.000  

$ 
3.537.920.500  

Muebles 
y 
equipos 
de 
oficina  

$ 194.476.182  $ 528.788.697  $ 542.264.670  $ 561.431.620  $ 590.867.295  

Equipo 
de 
cómputo 
y 
comunic
ación  

$ 1.175.210.313  $ 1.848.363.123  $ 1.864.484.004  $11.911.860.9
76  

$ 2.029.614.239  

Vehículos  $ 2.202.105.151  

Maquina
ria y 
equipo  

$ 69.516.873  $ 69.516.873  $ 70.684.523  $ 70.684.523  $ 70.684.523  

Activos 
intangibl
es  

$ 624.472.686  $ 639.120.686  $ 654.120.686  $ 588.708.625  $ 780.140.362  

Propieda
des de 
inversión  

2015  2016  2017  2018  2019  

 
De lo anterior, se evidenció lo siguiente:  

 

 a) Para el año 2016 se presenta una reclasificación de terrenos y edificaciones que se 

convierten en propiedad de inversión correspondiente a bienes inmuebles que se miden a 

valor razonable y son destinados para arrendamiento, con un canon asignado para cada 

bien: (i) Bodega de Cartago, canon por $2.500.000; (ii) Bodega de Bogotá Terminal, canon 

por $5.950.000; (iii) Oficina purificación, canon por $2.380.000 y (iv) Locales en Cali, canon 

por $670.000  

 

 b) Se observó un incremento patrimonial que resulta de la adquisición de terrenos y 

edificaciones.  

 

 c) Se identificaron activos intangibles (entendidos como derechos que se desarrollan 

en el curso normal de los negocios) correspondientes a licencias de software 

administrativo, contable, financiero, y operativo.  

 

 d) Se identificaron venta de vehículos para el año 2016, lo cual hace parte del giro 

ordinario de los negocios de una empresa de transporte.  

 

Una vez hecha esta revisión se concluye que las dos enajenaciones efectuadas por la 

cooperativa, relacionadas en la tabla previamente expuesta no generaron un detrimento del 

patrimonio de la cooperativa en mención, por lo que riesgo que el legislador pretendió 

gestionar con las obligaciones previstas en el artículo 85 de la Ley 222 de 1995, cuando 

se trata de enajenación de bienes propios y la constitución de garantías, en este caso, 

no se encuentra materializado. Incluso, Velotax ha incrementado su propiedad, planta 

y equipo y ha desarrollado estrategias para generar liquidez, como se puede verificar 
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en el uso de propiedades de inversión para arrendamiento, esto, sin perjuicio del 

incumplimiento normativo que resulte evidenciado.” (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

 

Como señalo el ente de Control, lo que pretendió el legislador con la prohibición establecida 

en el 85 de la Ley 222 de 1995, cuando se trata de enajenación de bienes propios y la 

constitución de garantías de los bienes de una sociedad sometida a control, es que estos 

actos no causen un detrimento patrimonial a la empresa. 

 

De lo anterior se encuentra plenamente demostrado que los administradores de Velotax con 

los actos que celebraron y que lo hicieron con el convencimiento que se encontraba dentro 

del giro ordinario de los negocios, beneficiaron a Velotax, pues incrementaron su patrimonio 

y liquidez, y en consecuencia su actuar no causo ningún perjuicio ni a la Cooperativa ni a los 

asociados, y el demandante como asociado al no sufrir ningún perjuicio, no tendría 

legitimación para demandar como ya lo dijimos. 

 

Por lo expuesto esta excepción debe salir triunfante. 

 

 

Décima Primera: BUENA FE DE VELOTAX EN LA CELEBRACION DE LOS NEGOCIOS 

OBJETO DE LAS PRETENSIONES D EESTA DEMANDA. 

 

La cooperativa actúo administrativamente conforme las reglas de contratación ya que los 

bienes hacían parte del giro normal de sus negocios.   

 

Conforme la constitución política de Colombia art. 83 la buena fe se presume, 

correspondiéndole a la contra parte el deber de probar lo relativo a la mala fe.  

 

Art. 83 de la C.P.“ Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 

ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 

aquellos adelanten ante estas”. 

 

El C.P.C. en su art.167 del C.G.P. ha dicho sobre la carga de la prueba que esta le 

corresponde a la parte. 

 

“Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba” 

 

No se puede dejar de lado que el derecho es de quien lo demuestra, no de quien lo alega.   

 

Por lo expuesto, como Velotax no actuó de mala fe, pues su actuación se ajustó a las 

posibilidades de contratación que se le permitían para los bienes que hacían parte del giro 

normal de sus negocios sobre los cuales no operaba la medida de control o vigilancia de 

acuerdo con el art. 85num 4º párrafo segundo de la ley 222 de 1995.  

 

También los administradores de Velotax actuaron con el convencimiento que los negocios que 

realizaba estaban comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios y por ello no debería 
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pedir autorización previa, y además como lo encontró el ente de control, esas negociaciones 

no causaron ningún detrimento patrimonial de Velotax ni a sus asociados por lo contrario, 

incrementaron su patrimonio y liquidez, lo que denota que actuaron desprovistos de dolo o 

culpa y lo hicieron en beneficio de  la Cooperativa. 

 

 

Décima Segunda. EXISTENCIA DE PROMESA DE COMPRAVENTA ENTRE VELOTAX Y 

BANCO DE OCCIDENTE PREVIO A LA MEDIDA DE CONTROL Y VIGILANCIA 

ADOPTADA POR A SUPERINTENDENCIA, QUE DETERMINA UN ACTO COMPLEJO 

JUNTO A LA ESCRITURA PÚBLICA DE VENTA No 1112 DEL 25 DE MAYO DE 2016, DE 

LA NOTARIA 1ª DE IBAGUÉ, REGISTRADA EN EL FOLIO DE MATRÍCULA 

INMOBILIARIA NO. 200-55646 DE LA ORIP DE NEIVA. 

 

 

Esta excepción se hace consistir en el hecho de existencia de una promesa de compraventa 

celebrada entre Velotax Ltda y Benedicto Ortiz Duran del día 21 de abril de 2016 en 

acatamiento a lo que la Asamblea de asociados había dispuesto en marzo 06 de 2016. 

 

 

Para la fecha en la cual se suscribe la promesa de compraventa, no tenía firmeza el acto de 

sometimiento a control, ya que la resolución No 8374 del 17 de marzo de2016,   fue notificada 

personalmente al representante legal de la cooperativa  el día 12 de abril de 2016 a las 1:10 

por la funcionara Valentina Rubiano Rodríguez, a quien se le concedió el termino de 10 días 

hábiles para siguientes a la notificación para interposición de recurso de reposición conforme 

el acto de notificación efectuado y el mismo acto administrativo en su artículo 6º, de acuerdo 

a lo establecido en el art. 76 del C.P.A.C.A. 

 

El artículo 87 del C.P.A.C.A. establece que los actos administrativos quedan en firme desde 

el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron 

interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

 

Así las cosas como el acto fue notificado personalmente el día 12 de abril de 2016, la firmeza 

del mismo se obtuvo hasta el día 27 de abril de 2016 de acuerdo a lo estimado por la norma 

procesal 87 del C.P.A.C.A. 

 

Por lo anterior debe decirse que la celebración de la promesa de compraventa entre Velotax 

y el señor Benedicto Ortiz Duran no se encontraba afectada por la medida de sometimiento a 

control, habida cuenta que la misma fue realizada el día 21 de abril de 2016 y la firmeza del 

acto de sometimiento fue el día 27 de abril de 2016. 

 

Por otro lado, la promesa del contrato de promesa de compraventa es un contrato 

preparatorio, es decir, es la parte preparatoria o inicial de otro contrato, que es el contrato de 

compraventa con el cual se materializa o concreta lo prometido en el contrato de promesa. 

 

En consecuencia, el contrato de promesa de compraventa se entiende cumplido cuando se 

celebra el contrato de compraventa en las condiciones prometidas, siendo el primer acto de 

promesa y el segundo de perfeccionamiento un solo acto complejo, ya que  la promesa de 
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compraventa introduce una garantía de cumplimiento que otorga confianza a las partes que 

participan en el negocio.  

 

La promesa de compraventa como todo contrato, es vinculante, de obligatorio cumplimiento, 

pues como bien la ley define a todo contrato (artículo 1602 del código civil colombiano), es ley 

para las partes, siempre y cuando la promesa de compraventa cumpla con los requisitos que 

la ley exige para ella. 

 

Así las cosas, para analizar la nulidad solicitada por el actor, sobre la ESCRITURA PÚBLICA 

DE VENTA NO 1112 DEL 25 DE MAYO DE 2016, DE LA NOTARIA 1ª DE IBAGUÉ, 

REGISTRADA EN EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 200-55646 DE LA ORIP 

DE NEIVA no puede dejarse de lado la existencia del negocio inicial que no estaba afectado 

por la firmeza del acto de sometimiento a control, y por esta razón analizando en su conjunto 

el acto complejo que lo compone no puede predicarse la nulidad sobre un negocio realizado 

desde antes de la firmeza del sometimiento a control cuando no existía obligación alguna de 

autorización previa como indica el actor.  

 

Por lo anterior debe despacharse desfavorablemente la pretensión de nulidad de la escritura 

1112 DEL 25 DE MAYO DE 2016, DE LA NOTARIA 1ª DE IBAGUÉ, REGISTRADA EN EL 

FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 200-55646 DE LA ORIP DE NEIVA, por haber 

sido producido y garantizado mediante promesa de compraventa previo a la firmeza del 

sometimiento a control por parte de la Superintendencia de Puertos y Transportes.   

 

 

Décima Tercera:  PRESCRIPCION Y /O CADUCIDAD. 

 

Fundamento: Art. 90 del C.G.P.  Art. 2538 y ss del C. C. y Art. 235 de la Ley 222 de 1995. 

 

Desde ya propongo esta excepción para el evento en que se encuentre probado que la 

acciones objeto de demanda ya prescribieron sus derechos o fueron objeto de caducidad de 

la acción, por el mero transcurso del tiempo. 

 

El tratadista Jorge Hernán Gil, en su libro Teoría General de la Ineficacia, expresó sobre la 

caducidad lo siguiente  

“La caducidad se encuentra ligada al concepto de plazo extintivo en sus especies de 

perentorio e improrrogable, el cual, vencido, la produce sin necesidad de actividad alguna ni 

del funcionario competente, ni de la parte contraria. De esta última nota característica se 

infiere que hay caducidad cuando no se ha ejercido un derecho dentro del término previsto 

por la ley para su ejercicio. Es decir, el fin de la caducidad es preestablecer el tiempo dentro 

del cual el derecho puede ser últimamente ejercitado. En otras palabras, el fenómeno de la 

caducidad se considera el hecho objetivo de la falta de ejercicio dentro del término prefijado 

sin tener en cuenta la razón subjetiva, negligencia del titular del derecho, y aún la imposibilidad 

del hecho. (…) ”  

Ahora, frente al tema de la prescripción, nuestro Código Civil en el Art. 2538 la describe así: 

 “toda acción por la cual se reclama un derecho se extingue por la prescripción adquisitiva 

del mismo derecho”. 
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También nuestros altos Tribunales al respeto han señalado que “la caducidad es un fenómeno 

cuya ocurrencia depende del cumplimiento del término perentorio establecido para ejercer las 

acciones ante la jurisdicción derivadas de los actos, hechos, omisiones u operaciones de la 

administración, sin que se haya ejercido el derecho de acción por parte del interesado. (…) la 

prescripción es el fenómeno mediante el cual el ejercicio de un derecho se adquiere o se 

extingue con el solo transcurso del tiempo de acuerdo a las condiciones descritas en las 

normas que para cada situación se dicten bien sea en materia adquisitiva o extintiva”. Consejo 

de Estado Sección Segunda, Sentencia 27001233300020130034601 -03272014) 9 de julio 

de 2015.   

 

Por lo expuesto, en caso que se evidencie que frente a las acciones reclamadas por el 

demandante por el transcurso del tiempo ya paso el término legal que se exige para su 

reclamación y la presentación de la demanda no logro interrumpirla solicito desde ya sea 

declarada, la prescripción conforme a las normas del Código Civil. 

 

Así mismo de acuerdo con el Art. 235 de la Ley 222 de 1995, si se verifica que han trascurrido 

más de los 5 años que establece la norma, frente a las acciones penales, civiles y 

administrativas derivadas del incumplimiento de las obligaciones o de la violación a lo previsto 

en el Libro Segundo del Código de Comercio  y cito esta norma porque de los hechos de la 

demanda se vislumbra que el demandante se apoya en el incumplimiento de los 

administradores de Velotax en lo  previsto en el Libro Segundo del Estatuto Mer cantil y en el 

Art. 85 de la misma ley 222. 

 

 

Décima Cuarta: LA GÉNERICA 

 

A voces del artículo 282 y 284 del C.G.P., al Señor Juez, solicito declarar probada cualquier 

excepción que resulte probada en el desarrollo del proceso, cuyos presupuestos den certeza 

suficiente para ello.    

                 

 

PRUEBAS  

 

I.- DOCUMENTALES: 

 

1.- Las que reposan dentro del expediente. 

 

2.-Resolución No 017333 de fecha 27 de mayo de 2016, mediante el cual la Superintendencia 

de Puertos y Transporte se aceptó plan de mejoramiento 

 

3.- Acta 078 de la Asamblea General Ordinaria del 03 de marzo del año 2016 en donde se 

tomaron decisiones relatadas en esta demanda y que fueron declaradas ineficaces por el 

Tribunal Superior de Ibagué conforme a sentencia que obra dentro del expediente. 

 

4.- Certificado de existencia y representación. 

 

5.- Resolución 17809 del 27 de diciembre de 2021. 
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6.- Extracto del acta de asamblea No. 086 de febrero de 2022, donde se encuentra la 

ratificación de los actos jurídicos demandados. 

 

A. INTERROGATORIO DE PARTE.  

 

Se solicita al señor Juez, se cite y haga comparecer al demandante para que el demandante 
absuelva interrogatorio de parte que personalmente le formulare sobre los hechos alegados 
en el presente libelo demandatorio con miras a esclarecer la realidad sobre el supuesto 
tiempo laborado con la cooperativa demandada.  

 
NOTIFICACIONES 

 
La presente contestación será remitida en cumplimiento del Decreto Legislativo 806 de 
2020 y el acuerdo PCSJA20-11547 y de lo dispuesto en el art. 78 numeral 14 y 109 del C.G.P., 
fue remitido a las siguientes partes intervinientes: 

 
1. El suscrito las recibirá en la Carrera 5ª No 11 – 98 Of. 203. Edificio El Prado Ibagué o en 

la secretaria de su Despacho. E mail: ffvv35@hotmail.com  
 
2. La entidad demandada que represento, las recibirá en la Calle 6ª No 21 – 34 de Ibagué 

Tolima e mail: gerencia.general@velotax.com.co 
 

3. Al demandante en arleyalvarado@gmail.com     
 

4. Al apoderado del demandante:   jaiver387@gmail.com , alvaurabogados@gmail.com  
 
 

 
Del Señor Juez,  
 
 
 

FERNANDO FABIO VARON VARGAS 
C.C. No 93.378.165 de Ibagué 

T.P. No 217.486 del C.S.J. 

mailto:ffvv35@hotmail.com
mailto:gerencia.general@velotax.com.co
mailto:arleyalvarado@gmail.com
mailto:jaiver387@gmail.com
mailto:alvaurabogados@gmail.com
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